REF: Consulta – Comprobantes Contables. 
Asunción, 19 de  diciembre de 2005.-                
SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:
Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 146 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX  de fecha XXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 19 DE DICIEMBRE DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO:  Con relación al expediente Nº XXXXX  de fecha XXXXXXX, el Sr. XXXXXXX, presidente del consejo directivo XXXXXXX  expone cuanto sigue: “Tengo la honra de dirigirme a Vuestra Excelencia como representante legal del XXXXXXXX, entidad sin fines de lucro (ONG) que promueve el desarrollo e internacionalización de PyMEs paraguayas.  Nuestra Institución esta abocada al gerenciamiento y ejecución de proyectos de desarrollo que tienen como beneficiarios las Pequeñas y Medianas empresas de nuestro pais.  Uno de los proyectos o programas en ejecución es el llamado XXXXXX auspiciado por la XXXXXX y administrado por la institución XXXXXXX.  En tal sentido, el Programa XXXXXX, cuenta con reglamentaciones financieras.  Una de ellas es, que al momento del envío de la rendición de cuentas mediante un Informe Financiero, el mismo debe ir acompañado de los comprobantes contables originales (facturas contados, facturas créditos con sus recibos de cancelación, comprobante de venta, etc), que respaldan las erogaciones.  Dichos comprobantes originales solicitados serian archivados físicamente en la Unidad Técnica administradora del programa XXXXX en la ciudad de XXXXXX, Bélgica quedando nuestra Institución con fotocopias de los mismos.  Hemos enviado una nota los administradores del Programa XXXXX haciendo mención sobre nuestra legislación tributaria vigente, la cual cita en la Ley 125/91 “De Reforma Tributaria” modificada por la Ley 2421/04 “De Reordenamiento Administrativo y Adecuación Fiscal”, en el Art. 85 que “Los contribuyentes están obligados a extender y entregar facturas por cada enajenación y prestación de servicios que realicen, debiendo conservar copia de las mismas hasta cumplirse la prescripción del impuesto”.  El Art. 85 textualmente menciona lo arriba subrayado, lo que crea dudas para los administradores del programa de la imposibilidad de nuestra institución (acorde a nuestra legislación) de enviar los originales de los comprobantes contables de erogaciones.  Por la presente, solicitamos una Consulta Vinculante y Aclaración sobre la guarda y archivo físico de los comprobantes contables originales dentro de nuestras oficinas, los cuales respaldan las erogaciones realizadas en el marco del programa XXXXXX...”  Al respecto este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente: 


RESPUESTA: 
De acuerdo a lo planteado en autos, cabe mencionar la Resolución Nº 33/92 en su Articulo Nº 3, establece la documentación correspondiente para los contribuyentes del Impuesto al Valor Agregado, así como los requisitos que deberá contener en forma pre impresa entre otros, en su inciso g) determina que …deberá llevar en la parte inferior derecha la leyenda. “original” en el primer ejemplar, “duplicado”, “triplicado” y el restante orden correlativo en las demás copias que se emitan.  La referida documentación deberá extenderse por lo menos en original y una copia debiendo quedar el duplicado en poder del contribuyente, (emisor de la factura) quien deberá mantenerla, en la empresa ordenada correlativamente en base a la fecha de expedición, hasta la prescripción del impuesto. La factura “original” será la única documentación valida para deducir el IVA como crédito fiscal por parte de los contribuyentes.  En caso de extravío de la misma se deberá obtener una fotocopia certificada por el contribuyente que la emitió. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
De lo expuesto, una opción valida seria la de remitir copia certificada de la factura o comprobante de venta al Programa XXXXXX, teniendo en cuenta que la recurrente deberá mantener, hasta la prescripción del impuesto, los originales de los documentos que respaldan las erogaciones realizadas, conforme lo dispuesto en la Resolución 33/92, citada en el párrafo precedente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
 “ASUNCIÓN, 19 DE DICIEMBRE DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
 Secretaria del Consejo Consultivo

